
Datos fundamentales para el inversor

El presente documento recoge los datos fundamentales sobre este fondo que el inversor debe conocer. No se trata de material de promoción comercial. La ley exige
que se facilite esta información para ayudarle a comprender la naturaleza del fondo y los riesgos que comporta invertir en él. Es aconsejable que lea el documento
para poder tomar una decisión fundada sobre la conveniencia o no de invertir en él.

Nordea 1 – Stable Equity Long/Short Fund - Euro Hedged, Acciones de la Clase BP-EUR
ISIN: LU0826409327
El fondo está gestionado por Nordea Investment Funds S.A., empresa del grupo Nordea Bank AB.

Objetivos y política de inversión

El objetivo del fondo es ofrecer a los accionistas una revalorización del
capital a largo plazo que presente una correlación relativamente baja
con las rentabilidades de los mercados de renta variable. El subfondo
recurre a diferentes estrategias de renta variable con el fin de
proporcionar rentabilidades positivas, al tiempo que mantiene una
correlación negativa con respecto al mercado de renta variable. En el
universo de las posibles estrategias de renta variable empleadas por el
subfondo se incluyen, entre otras, las estrategias «Low Risk Anomaly» y
«Momentum». La estrategia «Low Risk Anomaly» se centra en
empresas que presentan fundamentales estables y una prima de riesgo
más elevada de lo que justifica el riesgo sistemático de mercado de las
empresas. En una segunda fase, se elimina el riesgo sistemático de
mercado mediante la reducción de los índices de renta variable. La
estrategia «Momentum» se emplea con el fin de ofrecer protección
frente a pérdidas mediante la reducción de posiciones en futuros sobre
renta variable en coyunturas de mercado en las que la aversión al riesgo
se considera elevada. Las estrategias se implementan recurriendo a la
inversión directa en renta variable, mediante derivados o, de manera
limitada, mediante la inversión en fondos cotizados.
Este subfondo invertirá al menos dos tercios de su patrimonio total (tras
deducir el efectivo) en acciones de sociedades de todo el mundo.
El subfondo podrá estar expuesto a divisas distintas de la moneda base
mediante inversiones y/o posiciones en efectivo. La mayor parte de la
exposición a divisas del subfondo está cubierta en la moneda base.
El subfondo podrá emplear derivados con el fin de lograr una gestión
eficaz de la cartera o para reducir el riesgo y/o generar capital o ingresos
adicionales. Un derivado es un instrumento financiero cuyo valor se
deriva del valor de un activo subyacente. El uso de derivados no está
exento de costes o riesgos.

El subfondo podrá presentar un elevado apalancamiento, lo que
significa que la exposición a los valores y/o los mercados subyacentes
generada por los instrumentos de la cartera del subfondo puede superar
con creces el 100%. Las técnicas de apalancamiento pueden amplificar
los efectos derivados de movimientos adversos del mercado o disminuir
los efectos derivados de movimientos favorables del mercado.
El subfondo podrá participar en un programa de préstamo de valores.
Los inversores que lo soliciten podrán reembolsar sus acciones del
subfondo a diario. Este subfondo puede no ser adecuado para
inversores que prevean retirar su dinero en un plazo de 5 años.
El subfondo no compara su rentabilidad con la de ningún índice de
referencia. Puede seleccionar libremente los valores en los que invertirá.
Esta clase de acciones no distribuye dividendos. Los ingresos de las
inversiones se reinvierten.
La moneda de denominación del subfondo es EUR. Las inversiones en
esta clase de acciones también se realizan en EUR.

Perfil de riesgo y remuneración

1 2 3 4 5 6 7

Menor riesgo Mayor riesgo

Potencialmente menor
remuneración

Potencialmente mayor 
remuneración

El indicador mide el riesgo de que se produzcan fluctuaciones del precio
de los certificados del subfondo tomando como base la volatilidad de
los últimos 5 años y asigna el subfondo a la categoría 4.
Consecuentemente, la adquisición de participaciones del subfondo está
vinculada a un riesgo moderado de que se produzcan tales
contingencias.
Tenga en cuenta que la asignación a la categoría 1 no significa que la
inversión esté libre de riesgo.
Los datos históricos, tales como los utilizados en el cálculo del indicador
sintético, pueden no constituir una indicación fiable del futuro perfil de
riesgo del OICVM, ya que la categoría podría cambiar en el futuro.

Los riesgos siguientes revisten una importancia significativa para el
OICVM pero no están adecuadamente reflejados en el indicador
sintético y podrían dar lugar a pérdidas adicionales:
2 Riesgo de contraparte: Una contraparte (es decir, las instituciones

que prestan servicios como la custodia de los activos o la intervención
de contraparte en derivados u otros instrumentos) podrá incurrir en
insolvencia y no satisfacer sus obligaciones con respecto al subfondo.

2 Riesgo de derivados: Los derivados se utilizan para aumentar,
disminuir o mantener el nivel de riesgo del subfondo. Estos
instrumentos financieros dependen del valor de un activo subyacente.
Una leve modificación en el precio del activo subyacente puede
producir una variación sustancial en el precio de los derivados y
acarrear cuantiosas pérdidas.

2 Riesgo de eventos: Algunos imprevistos tales como las
devaluaciones, los descensos de los tipos de interés, los
acontecimientos políticos, etc. pueden suponer un menoscabo para
el subfondo.

2 Riesgo de liquidez: Algunos activos podrán ser difíciles de venderse
a un precio razonable en ciertas condiciones y, por tanto, podrá
venderse por debajo de su valoración.

Para obtener más información sobre los riesgos a los que se expone el
subfondo, puede consultar el apartado titulado «Consideraciones
especiales sobre el riesgo» del Folleto informativo.
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Gastos

Los gastos que usted soporta están destinados a sufragar los costes de funcionamiento del OICVM, incluidos los de comercialización y distribución
del fondo. Dichos gastos reducen el potencial de crecimiento de la inversión.

Gastos no recurrentes percibidos con anterioridad o con
posterioridad a la inversión

Gastos de entrada Hasta el 5.00%

Gastos de salida Hasta el 1.00%

Este es el máximo que puede detraerse de su capital antes de
proceder a la inversión / antes de abonar el producto de la
inversión.
Gastos detraídos del fondo a lo largo de un año

Gastos corrientes 1.99%

Gastos detraídos del fondo en determinadas condiciones
específicas

Comisión de rentabilidad
En esta clase de acciones no se
aplica ninguna comisión de
rentabilidad.

Las gastos de entrada y de salida mencionados son importes máximos.
En ciertos casos puede pagar menos, esta información le puede ser
facilitada por su asesor financiero o por su distribuidor.
La cifra correspondiente a los gastos corrientes se basa en los gastos del
ejercicio precedente, que concluyó en diciembre 2017, y dicha cifra puede
variar de un año a otro. No incluye las comisiones relacionadas con la
rentabilidad ni los costes de transacción, como las comisiones de
corretaje de terceras partes y los gastos bancarios sobre transacciones
con valores.
Para mayor información sobre los gastos, consulte por favor la sección
16 del folleto infomativo a la que puede acceder en www.nordea.lu.

Rentabilidad histórica

%

2 La rentabilidad histórica es indicativa y no garantiza
resultados futuros.

2 La rentabilidad histórica de la clase de acciones
corresponde a la evolución de su valor liquidativo,
excluyendo los gastos de entrada y de salida.

2 El subfondo y la clase de acciones se lanzaron
respectivamente el 2012 y el 2012.

2 Las rentabilidades se expresan en EUR.
2 El subfondo no compara su rentabilidad con la de ningún

índice de referencia.

Información práctica

2 Nordea 1, SICAV es un fondo paraguas compuesto por diversos
subfondos independientes que podrán emitir una o más clases de
acciones. El presente documento de datos fundamentales para el
inversor se elabora respecto a una clase de acciones. Los activos y
pasivos de cada subfondo de Nordea 1, SICAV están segregados, lo
que significa que su inversión en este subfondo se verá afectada
solamente por las pérdidas y ganancias de este.

2 Puede obtener más información acerca de Nordea 1, SICAV,
ejemplares de su folleto e informes periódicos en inglés gratuitamente
en la siguiente página web:

Sitio web: www.nordea.lu 
Depositario: J.P. Morgan Bank Luxembourg S.A.

2 Otras clases de acciones están disponibles para este subfondo. Para
más detalles, por favor consulte www.nordea.lu. Podrá canjear su
inversión en acciones de este subfondo por acciones de otro subfondo
de Nordea 1, SICAV. En el Folleto de Nordea 1, SICAV se ofrece
información detallada al respecto.

2 Los valores liquidativos diarios de esta clase de acciones se publican
en el sitio web www.nordea.lu.

2 Nordea Investment Funds S.A. únicamente incurrirá en responsabilidad
por las declaraciones contenidas en el presente documento que
resulten engañosas, inexactas o incoherentes con respecto a las
correspondientes partes del folleto del OICVM.

2 Tributación: la legislación tributaria del Estado miembro de origen del
OICVM puede incidir en la situación tributaria personal del inversor.

2 El resumen de la Política de remuneración, en su versión actualizada,
se encuentra disponible en www.nordea.lu en el apartado
«Download Centre». La política recoge una descripción de la
metodología de cálculo de la remuneración y los beneficios, los datos
de las personas que se encargan de conceder la remuneración y los
beneficios, así como la composición del comité de remuneración, en
el caso de que se haya establecido dicho comité. Los inversores podrán
obtener, sin coste alguno, una copia de la Política de remuneración
en vigor en el domicilio social de la Sociedad gestora.

Nordea 1, SICAV está autorizada en Luxemburgo y está supervisada por la Commission de Surveillance du Secteur Financier (la «CSSF»).
Nordea Investment Funds S.A. está autorizada en Luxemburgo y está supervisada por la CSSF.
Los presentes datos fundamentales para el inversor son exactos a 24/04/2018.
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